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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. SUC. 2020-00571 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Previo a correr traslado del trabajo de partición allegado 

(archivo N˚ 55), por el abogado JOHN ALEXANDER ARÉVALO DÍAZ 

aclárese lo relativo a la certificación que solicita (archivo 

N˚ 56), pues su petición resulta abiertamente confusa. 

 

NOTIFÍQUESE  
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